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AL SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE 

TIRAJANA 

 

- SRA. PRESIDENTA DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN 

 

 

Juan Manuel Pérez Mendoza, en calidad de Secretario General de la Sección Sindical del 

Sindicato de Empleados Públicos de Canarias, (SEPCA), Delegado Sindical, Delegado de 

Personal y Delegado de Prevención, con domicilio a efectos de notificación en la dirección de 

correo electrónico: sepcasantalucia@gmail.com y/o juanmanuelperez@santaluciagc.com, y 

en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Santa Lucía, Avenida de las Tirajanas, núm. 

151, C.P. 35110, por medio del presente se dirige Ud., y como mejor proceda en derecho, en base 

a los siguientes, 

EXPONE 

 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2026 se ha recibido correo electrónico trasladando escrito por el 

que se concede un plazo de 10 días para “formular por escrito las observaciones, propuestas o 

consideraciones que estimen oportunas en relación con el citado capítulo incluyendo aquellas 

que, a su juicio, deban ser objeto de valoración o incorporación por parte de esta 

Administración”, sin aportar ningún tipo de información ni documentación. 
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• Se acompaña copia del escrito indicado como documento núm. 1. 

 

SEGUNDO.- Cuatro días antes del plazo concedido se recibe correo electrónico incluyendo 2 

documentos referentes a Plantilla y RPT sin firma alguna en los mismos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se acompañan los documentos recibidos denominados por la Administración: 

o 02 PLANTILLA MUNICIPAL ACTUALIZADA como documento núm. 2. 

o 03 RPT ACTUALIZADA como documento núm. 3. 

 

TERCERO.- Esta Sección Sindical ya ha reiterado durante varios años que los artículos 29 del 

Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y del Convenio 

Colectivo del Personal Laboral establecen: 
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Por lo tanto, la aprobación del Capítulo I de los Presupuestos Generales de 2026 del 

Ayuntamiento requiere: 

 

1. El estudio por la MGN de la situación laboral del personal de la Corporación, estabilidad 

de la plantilla, organización del trabajo, modelos de contratación, etc. 

 

2. La emisión de informe anual previo de la situación para la detección de problemas y 

negociación de las posibles soluciones a los mismos. 

 

En consecuencia, para realizar el estudio por la MGN será imprescindible que se aporten los 

Informes de Necesidad actuales emitidos por todas las Jefaturas de Servicio con la finalidad 

de conocer cuales son los problemas que pudieran existir en la organización del trabajo y negociar 

las posibles soluciones a los mismos, persiguiendo la mejora de las condiciones de trabajo de los 

empleados públicos, una mayor eficacia en el funcionamiento de la Administración y una mejor 

calidad de los servicios públicos que prestan a los ciudadanos, conforme los artículos 10.1.b) del 

Acuerdo y Convenio en vigor. 

 

CUARTO.- Siendo requisito previo a la aprobación del Capítulo I de los Presupuestos Generales 

de 2026 el informe anual PRECEPTIVO de la situación para la detección de problemas y 

negociación de las posibles soluciones, conforme establecen los artículos 29 del Acuerdo y 

Convenio, es imprescindible la entrega de los Informes de Necesidad de las Jefaturas de Servicio, 

pues son éstas quienes disponen de una mayor información para la detección de los problemas 

que puedan existir y poder así realizar una  negociación de las posibles soluciones. 

 

QUINTO.- Siendo preceptivo el informe anual, de conformidad con los artículos 29 del Acuerdo 

y Convenio en vigor, para cuando se proceda a la negociación del Capítulo I de los Presupuestos 

Generales de 2026, considerando imprescindibles los informes indicados que deberán ser 

emitidos por todas las Jefaturas de Servicio, desde esta Sección Sindical se plantean los siguientes 

problemas a los efectos de la negociación de las posibles soluciones: 
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I 

El Sr. Alcalde – Presidente de este Ayuntamiento es el máximo responsable, además de aquellos 

en quien delegue, así como quien asuma las correspondientes Jefaturas, en interpretación de esta 

parte, del cumplimiento del deber de protección eficaz en materia de seguridad y salud de los 

trabajadores de este Ayuntamiento, de conformidad con Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de Riesgos Laborales. 

 

Sin embargo, esta parte denunció la falta de evaluaciones psicosociales de todo el personal 

municipal, siendo requerido por la Inspección Provincial de Trabajo para que realizara las 

mismas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este requerimiento obligó al Ayuntamiento a realizar las evaluaciones de riesgos psicosociales 

de todo el personal municipal, siendo emitidos los correspondientes Informes de resultados por 

Servicio de Prevención Externo Quirón Prevención, detectándose riesgos muy elevados sin que 

hasta el día de hoy no se aplicara ninguna medida correctora. 

 

La mala organización en esta Administración queda reflejada mediante los Informes de 

Evaluación de Riesgos Psicosociales, tal como se puede observar en uno de los resultados, 

quedando evidente que el personal municipal esta expuestos a riesgos que afectan a su salud: 
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- Informe de 13/03/2018. Centro Ocupacional Vecindario 

 

- Informe de 02/04/2018. Centro Discapacitados Los Llanos 

 

- Informe de 19/04/2018. Centro de Día Alzheimer, así como su reciente informe del que aún 

no se han aplicado medidas correctoras. 

 

- Informe de 02/05/2018. Centro de Día Mayores Vecindario y Promoción de la Autonomía 
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- Informe de 16/05/2018. Centro de Rehabilitación Psicosocial 

 

- Informe de 23/05/2018. Programa de Ayuda a Domicilio 

 

- Informe de 05/07/2018. Oficina de atención a la Ciudadanía (OAC) 

 

- Informe de 20/09/2019. Comunidad Terapéutica 

 

- Informe de 27/09/2019. Unidad Atención a Pacientes con Cáncer 

 

- Informe de 19/12/2019. Unidad de Atención a las Drogodependencias 

 

- Informe de 25/05/2021. Almacén Municipal 

 

- Informe de 21/06/2021. Oficinas Municipales 

 

- Reciente informe del Centro Polivalente de Servicios Sociales de Los Llanos. 

 

- Reciente informe de la Casa de la Enredadera (Igualdad), pendiente aún de realizar 

nuevamente. 

 

De los resultados obtenidos la situación de la organización de esta Administración en relación 

con la salud del personal es MUY GRAVE sin que se hayan tomado medidas aún para disminuir 

el riesgo al que puede estar sometida el personal municipal desde hace años. 

 

Solo observando el resultado en la Policía Local, considerando la relevancia en la seguridad 

que afecta a la Ciudadanía, la calidad de atención debida puede encontrarse en RIESGO MUY 

ALTO ante la falta de medidas correctoras frente a la exposición a la que se pueden encontrar 

los/as Agentes de la Policía Local, no constando ningún informe psicosocial posterior. 

 

En consecuencia, esta parte interpreta que para abordar este problema a los efectos de negociar 

las posibles soluciones, resultando necesaria la negociación planteada en relación con el servicio 
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de ayuda psicológica para el personal municipal, tal como se solicitó mediante escrito con 

Registro de entrada núm. 2025-E-RE-7639, de 02 de mayo de 2025: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se acompaña escrito indicado como documento núm. 3. 

 

Resultando que la contestación que se recibió por la Técnica de Prevención de Riesgos Laborales 

fue: 
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Siendo aportada oferta de propuesta por importe de 10.464 €: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se acompaña contestación de la Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, incluyendo 

oferta de servicio de ayuda psicológica como documento núm. 4. 

 

II 

Relacionado con el cumplimiento del deber de protección eficaz en materia de seguridad y salud 

de los trabajadores de este Ayuntamiento, de conformidad con Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

de prevención de Riesgos Laborales, se debe recordar que la Junta de Gobierno Local acordó un 

Convenio de Colaboración entre el Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IAS) del 

Cabildo de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana para la prestación de 

servicios a personas en situación de dependencia, el cual ha ido renovándose mediante Adendas 

de modificación y prórrogas, los cuales están sujetos al Convenio firmado, debiendo el 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, cumplir con el mismo: 

 

 

(…) 
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(…) 

 

 

 

 

 

 

Y a la vista del Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador 

de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la 

atención a personas en situación de dependencia en Canarias, deben disponer, y no le constan se 

dispongan, de lo siguiente: 

 

• Reglamento de Régimen Interior de cada Centro debidamente aprobado por quien 

corresponda, conforme establece el artículo 12.c.5) del Decreto 67/2012, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que 

actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la atención a personas 

en situación de dependencia en Canarias, siempre que esa documentación exista; y 

para que, de no existir tal información, se le informe sobre tal inexistencia. 

 

• Plan General de Intervención debidamente adaptado a cada Centro y aprobado por 

quien corresponda, conforme establece el artículo 12.c.6) del Decreto 67/2012, de 

20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios 

que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la atención a 

personas en situación de dependencia en Canarias, siempre que esa documentación 

exista; y para que, de no existir tal información, se le informe sobre tal inexistencia. 

 

• Plan de Gestión de Calidad para cada Centro debidamente aprobado por quien 

corresponda, conforme establece los artículos 14.2.1) y 17 del Decreto 67/2012, de 

mailto:sepcasantalucia@gmail.com


20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios 

que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la atención a 

personas en situación de dependencia en Canarias, siempre que esa documentación 

exista; y para que, de no existir tal información, se le informe sobre tal inexistencia, 

que incluya: 

 

o Procedimiento destinado a la acogida y adaptación. 

o Protocolo de Organización y Distribución de Usuarios. 

o Protocolo de actuación sanitaria. 

o Carta de Servicios. 

o Programa de atención individual. 

o Libro de registros de personas usuarias. 

o Procedimiento de higiene personal. 

o Procedimiento de administración de medicamentos. 

o Protocolo de higiene personal. 

o Procedimiento de prevención de úlceras de presión. 

o Protocolo de Contención física o farmatológica. 

 

• Plan de Formación para cada Centro debidamente aprobado por quien corresponda, 

conforme establece el artículo 14.3 del Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito 

de la promoción de la autonomía personal y la atención a personas en situación de 

dependencia en Canarias, siempre que esa documentación exista; y para que, de no 

existir tal información, se le informe sobre tal inexistencia. 

 

• Protocolos para cada Centro debidamente aprobados por quien corresponda, 

conforme establece el artículo 17.3 del Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito 

de la promoción de la autonomía personal y la atención a personas en situación de 

dependencia en Canarias, siempre que esa documentación exista; y para que, de no 

existir tal información, se le informe sobre tal inexistencia, siendo los siguientes: 

 

o Protocolo de alimentación. 

o Protocolo de coordinación con el entorno. 
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o Protocolo de resolución de conflictos. 

o Protocolo de sugerencias, quejas y reclamaciones. 

o Protocolo de traslados, salidas y desplazamientos. 

o Protocolo de hidratación. 

o Protocolo de control de errantes. 

 

Así como del cumplimiento de los ratios establecidos en el mismo para cada Centro afectado: 
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Resultando requisitos generales en materia de Recursos Humanos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que el posible incumplimiento por el Ayuntamiento del Convenio firmado tenga 

relación directa con los resultados de las evaluaciones psicosociales emitidos, hechos que se 

denunciaron en 2022 ante la Viceconsejería de Servicios Sociales del Gobierno de Canarias. 

 

En consecuencia, esta parte interpreta que para abordar este problema es necesario, planteando 

además la creación de las correspondientes plazas y puesto de trabajo de personal técnico superior 

en animación sociocultural u otra especialidad relacionada con los programas que se desarrollen 

en cada uno de los Centros que sea necesario, así como la creación de los puestos de Gerentes 

que correspondan. 

III 

 

Discriminaciones salariales 

Los Sindicatos llevamos años denunciando las diferentes discriminaciones salariales existentes 

entre los diferentes puestos de trabajo por complementos distintos y tareas de superior categorías, 

sin que hasta la fecha se haya abordado esta situación con rigor y seriedad. 

 

Por lo tanto, el talento se está perdiendo en este Ayuntamiento ante la falta de oportunidades, 

pues personal muy cualificado perteneciente a esta Administración ha ido ocupando plazas de 

mayor categoría en otros Ayuntamientos, el Cabildo de Gran Canaria y el Gobierno de Canarias, 

resultando que esta parte interpreta que se debe comenzar con la elaboración del Plan Operativo 

del Personal Laboral en diferentes categorías, como es el caso de los peones de jardinería 

realizando tareas de jardinero, diferencias significativas entre Agentes de la Policía Local en sus 
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complementos, así como en el resto del personal, resultando imprescindible la modificación del 

Reglamento de la Promoción de la Carrera Profesional que permite el progreso en el 

Complemento de Destino al personal municipal. 

 

El propio Secretario General reconoció en una Mesa General de Negociación realizada el 14 de 

octubre de 2022, que existen discriminaciones salariales en este Ayuntamiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto es evidente que en esta Administración se está produciendo un enriquecimiento 

injusto y, a su vez, los incumplimientos de los artículos 35 del Acuerdo y Convenio en vigor: 
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De igual forma, el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción del 

Personal Funcionario del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, en vigor, establece en su 

artículo 4.e): 

 

La solución a este problema, además de lo establecido en las normas expuestas, requiere de la 

continuación de la elaboración del actual Plan de Ordenación de Recursos Humanos, cuya 

negociación actualmente es inexistente. 

 

En consecuencia, estos graves problemas tienen que ser objeto de una posible solución urgente, 

teniendo en cuenta que recientemente el Ayuntamiento de Puerto del Rosario ha realizado una 

modificación de su Reglamento de promoción profesional de los empleados del Ayuntamiento 

de Puerto del Rosario, publicada en el BOP Las Palmas núm. 50, de 25 de abril de 2025: 
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Al igual que ha actuado el Ayuntamiento de Ingenio como se puede observar en su página web: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://ingenio.es/oposiciones/ 

• Se acompaña Decreto núm. 2025-2484, de 24 de abril de 2024, emitido por el 

Ayuntamiento de Ingenio referente al aumento del Complemento de Destino 

mediante la carrera profesional de su personal municipal, como documento núm. 6. 

 

Siendo también muy importante la elaboración de un Plan Operativo de Promoción Interna del 

Personal Laboral de varias categorías, incluso con la posibilidad mediante concurso de méritos, 

como así lo está tramitando el propio Ayuntamiento de Ingenio. 

 

Parece ser que actualmente tenemos la necesidad de 23 plazas de Oficiales de Jardinería 

considerando la contratación externa realizada, pudiendo realizarse una promoción interna entre 

el personal peón, incluso incluyendo al personal celador vigilante de colegios. 
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Asimismo, se plantea la posibilidad de dotar de más funciones al personal celador vigilante de 

colegios que descargue al resto de personal de Servicios Públicos, dotándolos de mayor 

autonomía y funciones, aplicando una promoción interna a estos puestos mediante el Plan 

Operativo de Promoción Interna del Personal Laboral de varias categorías. 

 

De igual forma, ocurre con los centros externos regulados por el Decreto 67/2012, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito 

de la promoción de la autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia 

en Canarias, estableciendo la categoría de “CUIDADOR/A”, resultando que si observamos la 

RPT del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: 
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Considerando además que el Secretario General de este Ayuntamiento emitió informe favorable 

el 15 de diciembre de 2020: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultando que ya otras Administraciones de la Provincia de Las Palmas han ejecutado Planes 

de Ordenación de Recursos Humanos solucionando esta situación: 

 

1. BOP Las Palmas: 11/10/2017. Cabildo de Fuerteventura.  

 

2. BOP Las Palmas: 19/07/2019. Patronato de Turismo de Fuerteventura.  

 

3. BOP Las Palmas: 31/05/2021. Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.  

 

4. BOP Las Palmas: 10/05/2023. Ayuntamiento de Ingenio.  

 

5. BOP Las Palmas: 24/01/2024. Ayuntamiento de Puerto del Rosario. 

 

En conclusión, se debe plantear una posible solución de inmediato a esta situación que pudiera 

estar afectando a la salud psicosocial del personal, a su posible falta de motivación laboral, ante 

la discriminación laboral existente y el enriquecimiento injusto de esta Administración. 
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IV 

Plan de Igualdad 

La Inspección Provincial de Trabajo requirió a este Ayuntamiento el 03 de noviembre de 2020 

al no disponer de Plan de Igualdad, resultando que habiendo transcurrido más de 3 años aún no 

existe ni Plan de Igualdad ni Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón 

de sexo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, se plantea este problema en la MGN a los efectos de negociación de las posibles 

soluciones. 

 

V 

Uniformidad del personal municipal 

Los artículos 58 del Acuerdo y Convenio establecen la obligatoriedad de dotar de la uniformidad 

con la ropa precisa y adecuada, incluyendo al personal municipal de Planes de Empleo: 
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Sin embargo, el personal de Servicios Públicos no dispone de forma regular cada año de la 

uniformidad correspondiente, llegando en algún caso a tener esta parte que denunciar esta 

situación ante la Inspección de Trabajo, e incluso el trabajador interponer demandas judiciales: 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma el personal de Planes de Empleo Sociales contratado con categorías de peones, 

albañiles, etc, realizando funciones similares no disponen de uniformidad debiendo acudir a 

realizar las tareas con su ropa personal considerando que provienen de situaciones sociales y 

económicas precarias en algunos casos. 

 

En consecuencia, procede plantear este problema a los efectos de negociar una posible solución 

al mismo. 
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VI 

Salarios de los empleados públicos provenientes de 

Planes de Empleo Sociales 

 

Desde esta Sección Sindical hemos ha colaborado ya en la elaboración de más de 100 demandas 

por diferentes complementos a trabajadores contratados mediante Planes de Empleo Social estos 

últimos año, las cuales se encuentran en tramitación judicial. 

 

En algunos casos ni coinciden las cantidades de complementos de destino de sus nóminas con 

las establecidas con los Presupuestos Generales del Estado, que son las mismas establecidas en 

los Presupuestos Generales del Ayuntamiento, y cuyos salarios no han sido negociados en la 

Mesa General de Negociación siendo estos objeto de negociación. 

 

Por ello, se procede a plantear este problema a los efectos de negociar una posible solución al 

mismo. 

 

VII 

Formación del personal municipal 

 

Los artículos 35 del Acuerdo y Convenio establece que el personal municipal tendrá derecho a 

formación y para ello se deberá destinar una cantidad no inferior a 20.000 euros, existiendo 

Acuerdo de MGN por la cantidad de 40.000 euros. 

 

Sin embargo, existiendo una Comisión de Formación regulada por un Reglamento en vigor, esta 

Administración lleva años sin incumpliendo con los artículos 35 indicados. 

 

Por ello, se procede a plantear este problema a los efectos de negociar una posible solución al 

mismo. 
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VIII 

Sistema de fichaje mediante huella digital 

 

Esta Administración Local utiliza el sistema de control horario mediante huella digital. Sin 

embargo, la Agencia Española de Protección de Datos considera que en la actual normativa legal 

española no se contiene autorización suficientemente específica alguna para considerar necesario 

el tratamiento de datos biométricos con la finalidad de un control horario de la jornada de trabajo, 

como se desprende de la reciente GUÍA SOBRE TRATAMIENTOS DE CONTROL DE 

PRESENCIA MEDIANTE SISTEMAS BIOMÉTRICOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aepd.es/guias/guia-control-presencia-biometrico.pdf 

 

IX 

Incumplimiento de los Criterios Generales de las OPEs 

Este Ayuntamiento debe cumplir con los Criterios Generales sobre las Ofertas de Empleo Público del 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana [BOP 19/04/2019], los cuales establecen: 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.aepd.es/guias/guia-control-presencia-biometrico.pdf
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Siendo importante señalar que previa a la negociación de la OPE 2026, en cumplimiento de sus 

Criterios Generales, se deberá realizar estudio sobre cargas de trabajo, considerando además los 

informes emitidos de las evaluaciones de riesgos psicosociales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deben tener en cuenta la negociación de la preparación y diseño de los Planes de Empleo 

Público, siendo algunas de las condiciones las siguientes: 

 

• Concurso de provisión de puestos de trabajo. 

• Promoción interna 
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Por lo tanto, se plantea el problema expuesto a los efectos de negociar las soluciones oportunas para 

resolver el mismo. 

X 

Problema con disposición de vehículos municipales al personal municipal 

 

Personal de este Ayuntamiento ha tenido que exigir un vehículo municipal para realizar su trabajo 

mediante la vía judicial, y recientemente ha existido problemas con la falta de vehículos en Igualdad. 

 

Por ello es necesario resolver la problemática existente negociando una solución lo más adecuada 

posible. 

 

XI 

Grupos B 

 

El Tribunal Supremo dictó la Sentencia núm. 1332/2021: 
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Se argumentará en la Mesa General de Negociación el problema indicado que afecta también a los 

Informáticos (C1). 

 

• Ya acompañada Sentencia indicada en poder de la Administración. 

 

XII 

LOCALES DE DESAYUNO 

Reiteramos desde hace años la problemática en los locales de desayuno de las Oficinas Municipales 

que se encuentran sin servicio de máquinas expendedoras  y con algún deterioro en sus instalaciones, 

tal como manifestamos el 10 de febrero de 2022, mediante escrito con registro de entrada núm. 

2022004123: 
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Habiendo puesto en conocimiento que local de desayuno de Servicios Públicos se encuentra en una 

situación lamentable, siendo totalmente injusto que el personal municipal disponga de unas 

instalaciones vergonzantes, disponiendo exclusivamente de una máquina expendedora de café, tal 

como se puede observar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultando que el local de desayuno de la Escuela Taller, como se puede observar, dispone de unas 

instalaciones espectaculares incluyendo un mayor servicio de máquinas expendedoras: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Habiendo informado ya la Administración que las máquinas expendedoras que se encuentran 

actualmente en las instalaciones municipales no disponen de ningún tipo de contrato. 
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SEPCA interpreta que los locales de desayuno del personal municipal deben reunir unas condiciones 

y servicios dignos y los mismos a día de hoy no cuentan con ellas, resultando que pareciera una 

“penalización” el no haber actuado ante las denuncias interpuestas por esta parte por las presuntas 

irregularidades referentes a las máquinas expendedoras ubicadas en las oficinas municipales. 

 

Los artículos 53 del Acuerdo y Convenio en vigor establecen: 

 

 

 

 

 

Ya en MGN celebrada el 23 de noviembre de 2023 se acordó el inicio de la licitación sin que se 

haya aportado a la misma ninguna documentación referente a ningún pliego de condiciones sobre 

la contratación de máquinas expendedoras. 

 

En consecuencia, es imprescindible poner de manifiesto este grave problema a los efectos de 

negociar una posible solución. 

 

XIII 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULOS, 6.g), 7.2 ACUERDO / CONVENIO 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 51 ACUERDO Y 52 CONVENIO 

 

Esta Administración continúa incumpliendo con los artículos 7.2 del Acuerdo y Convenio en 

vigor que establecen: 
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Al igual que continúa incumpliendo con los artículos 6.g): 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así como los artículos 51 del Acuerdo y 52 del Convenio: 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, procede la negociación, al no poner a disposición desde el año 2019 de esas 

cantidades a las organizaciones sindicales y órganos unitarios resultando que ya esta Sección 

Sindical presentó solicitud de medios el 23 de diciembre de 2024, con registro de entrada núm. 

2024-E-RE-20957: 
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• Se acompaña escrito indicado como documento núm. 7. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA: 

 

Que se tenga por presentado escrito, y su documentación adjunta, a los efectos de la negociación 

de las posibles soluciones a los problemas en esta Administración en relación con el Capítulo I 

del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el año 2026, de conformidad con los 

artículos 29 del Acuerdo y Convenio: 

 

1. Se aporten los Informes de Necesidad actuales emitidos por todas las Jefaturas de 

Servicio con la finalidad de conocer cuales son los problemas que pudieran existir en la 

organización del trabajo. 

 

2. Una vez expuestos los problemas planteados por los Sindicatos y por las Jefaturas de 

Servicios mediante sus correspondientes informes, estudiada por la MGN la situación 

laboral del personal de la Corporación, estabilidad de la plantilla, organización del 

trabajo, modelos de contratación, etc., se proceda a la negociación de las posibles 

soluciones a los problemas planteados, procediendo a la emisión del correspondiente 

informe anual preceptivo de la situación para la detección de problemas y negociación 

de las posibles soluciones a los mismos previamente a la negociación y aprobación del 

Capítulo I de los Presupuestos Generales de 2026 del Ayuntamiento de Santa Lucía de 

Tirajana. 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

Fdo: Juan Manuel Pérez Mendoza 

Delegado de Prevención / Delegado de Personal / Delegado Sindical 

Secretario General de la Sección Sindical de SEPCA 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 
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Aportado

Aportado

 AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

Avenida De las Tirajanas 151. Santa Lucía de Tirajana. 35110 Las Palmas

Instancia General
 DIR3 L01350228 SIA 2977431

Datos del interesado

Tipo de persona

Física

Nº de identificación

43281769R

Nombre

JUAN MANUEL

Primer apellido

PEREZ

Segundo apellido

MENDOZA

Datos a efectos de notificaciones

Medio de notificación

Electrónica

Email

sepcasantalucia@gmail.com

Móvil

696387476

Expone

Presenta escrito adjunto, y su documentación, referente a Presupuestos 2026

Solicita

Se tenga por presentado escrito adjunto, y su documentación, referente a Presupuestos 2026

Documentación adicional

(*) En virtud del artículo 28.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados podrán aportar cualquier otro documento que estimen conveniente

260119 SEPCA Escrito referente a Presupuestos art 29 Capitulo 
1 2026 MGN

HASH: 9c17ec75ffdacb6e17965f2bd127fe5944106790 Validez: Original

260119 Doc. SEPCA Escrito referente a Presupuestos art 29 
Capitulo 1 2026 MGN

HASH: abeb169fb1b0933e416e994322de50d7da8d8382 Validez: Original

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
L2

W
D

TN
EG

D
M

2L
EZ

D
6G

FJ
JJ

ZL
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ta
lu

ci
ad

et
ira

ja
na

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos

Información básica sobre protección de datos

Responsable Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad.

Destinatarios Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No 
hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

Información 
Adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección
https://santaluciadetirajana.sedelectronica.es/privacy

Firma
Fecha y hora de autenticación 19/01/2026 16:09

Apellidos, Nombre PEREZ MENDOZA, JUAN MANUEL

Nº de identificación 43281769R

Proveedor de identidad Cl@ve - Gobierno de España

Sistema de identidad Certificado cualificado de firma

Tipo de certificado Persona física

Nivel de seguridad Medio

IP 83.57.107.150

Id sesión 000010zssxecf1xyyvimxpayq1q6d7zo447qtaufij993uyp5g

Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de firmarlo
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Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Avenida De las Tirajanas 151, Santa Lucía de Tirajana. 35110 (Las Palmas). Tfno. 928727200. Fax: 928727235

RECIBO

REGISTRO DE ENTRADA

OFICINA Nº REGISTRO FECHA Y HORA

Oficina Auxiliar de Registro Electrónico 2026-E-RE-692 19/01/2026 16:13

RESUMEN

Instancia General.

TERCERO Nº DE IDENTIFICACIÓN NOMBRE

Interesado 43281769R JUAN MANUEL PEREZ MENDOZA

COMPROBACIÓN DE LA IDENTIDAD

 19/01/2026 16:09 FECHA Y HORA DE AUTENTICACIÓN:
 PEREZ MENDOZA, JUAN MANUEL APELLIDOS, NOMBRE:
 43281769R Nº DE IDENTIFICACIÓN:

 Cl@ve - Gobierno de España PROVEEDOR DE IDENTIDAD:
 Certificado cualificado de firma SISTEMA DE IDENTIDAD:

 Medio NIVEL DE SEGURIDAD:
 83.57.107.150 IP:

 000010zssxecf1xyyvimxpayq1q6d7zo447qtaufij993uyp5gID SESIÓN:

DOCUMENTOS

 260119 SEPCA Escrito referente a Presupuestos art 29 Capitulo 1NOMBRE DEL FICHERO:
2026 MGN.pdf 

 TIPO DE DOCUMENTO:
 Original VALIDEZ:

 CSV:
 9c17ec75ffdacb6e17965f2bd127fe5944106790HUELLA DIGITAL:

 260119 Doc. SEPCA Escrito referente a Presupuestos art 29NOMBRE DEL FICHERO:
Capitulo 1 2026 MGN.pdf 

 TIPO DE DOCUMENTO:
 Original VALIDEZ:

 CSV:
 abeb169fb1b0933e416e994322de50d7da8d8382HUELLA DIGITAL:

 Instancia firmada-2026-E-RE-692.pdf NOMBRE DEL FICHERO:
 Solicitud TIPO DE DOCUMENTO:

 Original VALIDEZ:
 9L2WDTNEGDM2LEZD6GFJJJZLH CSV:

 0ea774b66e76e0d35f34bb7bc09ebaa7e71d6bd4HUELLA DIGITAL:
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Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana

Avenida De las Tirajanas 151, Santa Lucía de Tirajana. 35110 (Las Palmas). Tfno. 928727200. Fax: 928727235

1.  
2.  
3.  

4.  

Aviso informativo:

Este acuse de recibo no prejuzga la admisión definitiva del escrito, que podrá ser rechazado por alguna de las
siguientes causas:

Que se trate de documentos dirigidos a otros órganos u organismos.
Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la integridad o seguridad del sistema.
En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los campos requeridos
como obligatorios, o cuando contenga incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.
Que se trate de documentos que deban presentarse en registros electrónicos específicos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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